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INFORME VISITA DOMICILIARIA
Solicitado Por: Leydy Johana Tamayo Chaverra –Personera Municipal de Campamento

                           
Fecha de la solicitud: 5 de Julio  de 2022

Fecha de la realización: 12 de Julio  de 2022

PERSONAS IMPLICAS EN EL CASO  IMPLICADOS EN CASO: Oscar Darío Cardona 

OBJETIVO DE LA VISITA: Realizar visita al Hospital San Rafael para determinar las Necesidades que tiene el señor Oscar Darío Cardona, para poder articular y poder tomar una decisión adecuada referente a la situación del señor.


SITUACIÓN ENCONTRADA 
Se realiza entrevista con la trabajadora social del Hospital San Rafael Ana Mercedes la Cual informo que desde lo psicosocial y se había realizado todas las gestiones para garantizar los derechos del señor Oscar Darío Cardona.

Informa que el señor ingreso al hospital remitido de de primer nivel por una fractura, pero cuando el señor ya estaba listo para el egreso el Municipio de Campamento se negó a recibir al señor nuevamente.

El hospital San Rafael activo toda las rutas en el Municipio de Campamento,  busco la familia extensa, se articulo a través de Personería; Secretaria de Salud y familia del señor.

En  un momento determinado se logro articular  con un sobrino del señor, quien accede a recibirlo en su hogar en campamento, pero informa la trabajadora social que cuando llegaron al municipio de Campamento el sobrino dl señor se negó a recibirlo por lo que el señor Oscar fue devuelto al municipio de Itagüí al hospital San Rafael.

Desde ese momento el señor a la fecha lleva dos meses en el hospital y ya se encuentra listo para darle de alta.

Según reporta la trabajadora social el señor cuenta con apoyo de la EPS Savia Salud le ha garantizado al señor todo el tema de salud, el problema radica en  que el señor no cuenta con una vivienda digna.

Tanto la trabajadora social  como el jurídico del hospital informan que el Municipio de campamento tiene una tutela interpuesta por el Hospital General en la cual obliga al municipio hacerse cargo  de forma integral del señor Oscar Darío Cardona; pero el jurídico informa que la respuesta del municipio es que ya ha cumplido al 100% con lo ordenado en la tutela, dentro de esto se le consiguió albergue al señor, pero funcionarios del municipio de campamento informan que el señor fue expulsado debido a que tenia comportamientos “morbosos” con el personal femenino del albergue.

El hospital informa que se han hecho todas las gestiones posible ero a la fecha el municipio de campamento no ha querido recibir al señor, por lo cual al dia de hoy este se encuentra todavía en el hospital.

Se realiza entrevista con el señor Oscar Darío Cardona, en el momento  de la entrevista el señor se encuentra consciente, ubicado en tiempo y espacio  y realidad.

Este informa que  actualmente cuenta con familia extensa, pero que esta no puede hacerse cargo de él, debido a que las tías de este que viven en campamento son adultas mayores y no cuentan con recursos económicos, aunque cuenta con una vivienda  esta no está en condiciones  dignas que permita una adecuada calidad de vida que requiere el señor Oscar Darío Cardona  en el momento por su diagnostico de EPOC.

El señor Oscar Manifiesta  que cuenta con una hermana en el Municipio de Medellin pero esta es sola  y adulta mayor  y no cuenta con condiciones socioeconómicas que le permita hacerse cargo del señor  y brindarse las condiciones que en este momento el señor requiera que debido a su diagnostico de EPOC. 

No se logro identificar el la entrevista el tema de por qué no puede quedarse con su sobrino el Concejal  del Municipio.

El señor expresa que el cuenta con un vivienda en el Municipio  de Campamento en la vereda Cañaveral, pero esta queda a 1 ½ del casco urbano, la vereda no cuenta con  un buen sistema de transporte y fuera de seo el señor expresa que las condiciones de la vivienda no son las mejores en habitabilidad, sumado a eso el señor expresa que en el municipio se va mucho la luz y teme por su salud, además expresa que si de pronto tiene una crisis teme no encontrar un vehículo que lo pueda trasladar al casco urbano. 

El señor manifiesta que no tiene problema en volver al municipio siempre y cuando este asuma una vivienda digna y las condiciones económicos y de salud.

Debido a las condiciones de salud actuales del señor, él expresa que no puede acceder a trabajar por lo tanto no cuenta con las condiciones socioeconómicas  que le permita sostenerse por el solo.

El señor manifestó que lo que informan del municipio en relación a los comportamientos “morbosos y de acoso “en contra de las mujeres del hogar donde estaba hospedado, no es cierto y se lo deben comprobar, por él en ningún momento se sobrepaso con ninguna mujer. Lo que el entendió cuando lo expulsaron  del albergue le manifestaron que el no pago.

La Personería de Campamento envió un listado con la familia extensa  como posible apoyo del señor. 

Se logro hablar con el señor Javier Alonso Alvarez familiar del señor, quien manifiesta que no tiene ningún problema en recibir al señor Oscar Darío Cardona en su vivienda.
Pide se le informe con tiempo para este poder estar preparado.

Manifestó también que en otra ocasión el lo recibió pero que el señor Oscar le Manifestó que no lo recibiera por que la EPS le debería brindar un lugar para vivir dignamente. 

CONCEPTO
Luego de realizar visita al Hospital San Rafael y realizar entrevista con personal del Hospital y el señor Oscar Darío Cardona. 

Se evidencia que tanto el Hospital San Rafael como La EPS han cumplido con el todo lo relacionado en salud, asi mismo se ha cumplido con todo el tema desde el área social.

Se identifica según lo narrado por el señor que  este cuenta con  vivienda propia, pero esta no reúne las condiciones de vivienda digna para ser habitarla, teniendo en cuenta el diagnostico medico del señor Oscar Darío Cardona de EPOC

En relación al señor Oscar Darío Cardona se identifico que  cuenta con una red familiar que le pueda servir de apoyo en este momento de su vida  teniendo en cuenta los requerimientos de salud por los cuales atraviesa el señor actualmente.
Se identifico que posiblemente no tengan una adecuada relación familiar y requieran intervencion para sus sanar posibles rupturas a nivel familiar.

Es asi como se identifica y teniendo en cuenta las condiciones actuales de salud del señor (EPOC), este requiere de unos cuidados habitacionales y unos cuidados generales especiales para poder brindarle una adecuada calidad de vida y una garantía a sus derechos.


RECOMENDACIONES
Se recomienda que el señor Oscar Darío Cardona  cuente con un espacio que haga las veces de vivienda digna que le permita una adecuada calidad de vida de acuerdo a sus condiciones de salud; para esto es importante tener en cuenta la familia extensa.

Se recomienda a través de la Comisaria de Familia un acercamiento con la familia extensa que le permita a este acercarse a ellos, subsanar posibles conflictos y de esta manera   la familia pueda  servir de apoyo del señor Oscar Darío Cardona  y  de esta garantizar sus derechos.

Teniendo en cuenta que el Municipio de Campamento ya cuenta con una tutela es importante revisar el tema jurídico en pro de garantizar los derechos del señor Oscar Darío Cardona.

Ponerse en contacto con el señor  Javier Alonso Alvarez Javier Alonso Alvarez Cardona
Teléfono de contacto: 3148854574.




ALEIDA MARIA VASCO GUIRALES
Psicóloga Personería de Itagüí
RDSS 05-17-33-0
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